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Editorial

La idea de que el conocimiento científico debe estar disponible, comprensible y reutilizable
por toda la sociedad no es nueva; lo que ha cambiado son los medios y las exigencias para
hacerlo posible. La apertura de la ciencia no constituye un cambio de paradigma, sino una re-
orientación necesaria hacia el principio que siempre debió guiar la investigación: su contribu-
ción al bien común. Como ya lo anticipaba Robert K. Merton en su formulación de los cuatro
imperativos del ethos científico —universalismo, comunalismo, desinterés y escepticismo or-
ganizado—, el conocimiento científico debía ser un bien compartido, evaluado objetivamente,
libre de intereses particulares y sometido al juicio crítico de la comunidad. La expansión de
canales digitales, la consolidación de infraestructuras técnicas abiertas y la presión interna-
cional por una ciencia más responsable han dado forma a

“Un constructo inclusivo que combina diversos movimientos y prácticas con el fin de que los conocimien-
tos científicos estén abiertamente disponibles y sean accesibles para todos, así como reutilizables por todos,
se incrementen las colaboraciones científicas y el intercambio de información en beneficio de la ciencia y la
sociedad, y se abran los procesos de creación, evaluación y comunicación de los conocimientos científicos
a los agentes sociales más allá de la comunidad científica tradicional.” UNESCO, 2021.

La revista tiene como objetivo reunir y difundir investigaciones que analicen, evalúen o pro-
pongan mecanismos para hacer efectiva la apertura del conocimiento, especialmente en el ám-
bito de la educación superior. Se centra en temas como el acceso abierto, la interoperabilidad de
datos, la evaluación científica responsable, la infraestructura digital para la investigación, las
prácticas editoriales abiertas y los marcos normativos y políticos que los regulan. El propósito
es articular evidencias y propuestas que permitan comprender los alcances reales de la cien-
cia abierta como práctica académica y como modelo de comunicación científica. La revista
se concibe como un espacio de diálogo transdisciplinario, donde convergen investigadores de
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diversas áreas (ciencias sociales, ciencias naturales, ingenierías, humanidades) con profesion-
ales de la información, bibliotecarios, gestores de ciencia y decisores políticos. Este enfoque
busca fomentar una comprensión más profunda de los desafíos y oportunidades que presenta
la ciencia abierta para transformar la producción, difusión y uso del conocimiento científico.

Hablar de apertura implica también reconocer los límites que aún persisten. Las exclusiones
epistémicas no desaparecen simplemente con el acceso libre a los contenidos, sino que se
mantienen cuando el idioma dominante excluye a comunidades no angloparlantes, cuando
los costos de procesamiento editorial restringen la autoría, o cuando los estándares de interop-
erabilidad —aunque técnicamente necesarios— se convierten en barreras para quienes carecen
de infraestructura. Por ello, el análisis crítico de estas interacciones forma parte fundamen-
tal de la agenda editorial de esta revista. Una ciencia abierta auténtica no puede replicar las
asimetrías que la ciencia cerrada consolidó. Basándose en los estudios de Miranda Fricker, esta
revista reconoce que, cuando los marcos interpretativos dominantes no integran las experien-
cias de los grupos marginados, estas permanecen insuficientemente inteligibles para los demás
y, por tanto, no pueden ser transmitidas como conocimiento. Fricker, 2016

En el espíritu de la Ciencia Abierta, aspiramos a contrarrestar esta forma de injusticia epistémica,
promoviendo una circulación del conocimiento que sea más diversa, situada e inclusiva.

La apertura del conocimiento científico demanda una reflexión profunda sobre los indicadores
y criterios con los que se evalúa la investigación. El predominio del factor de impacto, las citas
en revistas de alto prestigio y otros indicadores bibliométricos han demostrado ser insuficientes
e incluso contraproducentes para medir el valor real de la ciencia. Se espera contribuir a la
discusión sobre métricas alternativas que valoren la calidad metodológica, el impacto social, la
reproducibilidad de los resultados y la contribución al avance del conocimiento más allá de los
círculos académicos. La ciencia abierta requiere, por tanto, una transformación en los sistemas
de evaluación que incentive la colaboración, la transparencia y el compromiso con la sociedad.

Los datos de investigación representan, en este contexto, un punto de inflexión. Su apertura
permite verificar, replicar y reutilizar conocimientos, y también puede, cuando se acompaña de
los contextos adecuados, disminuir desigualdades estructurales. El acceso a datos reales, bien
documentados y vinculados a metadatos enriquecidos, permite a investigadores con menos
recursos generar nuevas preguntas, validar hipótesis y participar en redes científicas en condi-
ciones más simétricas. Tecnologías como Dataverse, DSpace, Zenodo o repositorios temáticos
interoperables, junto con herramientas como Crossref, ORCID o OpenAlex, no son meros re-
cursos técnicos, sino infraestructuras públicas que deben ser gobernadas bajo principios éticos
y de equidad.

Desde esa perspectiva, esta revista adopta como principios editoriales la transparencia, la
inclusión, la calidad metodológica y la coherencia con estándares abiertos. Se publicará en
modalidad de flujo continuo, con acceso abierto y sin costos para los autores, utilizando licen-
cias CC BY, asignando DOI a todos los contenidos y garantizando la trazabilidad de versiones
mediante servicios como Crossmark. La revisión por pares será ciega y rigurosa, con énfa-
sis tanto en la calidad científica como en la relevancia de los temas abordados. Se aceptarán
manuscritos en español o inglés, valorándose positivamente aquellos que presenten experien-
cias de implementación, análisis comparados, estudios cienciométricos, revisiones sistemáticas
y propuestas editoriales o políticas fundamentadas.

La composición del comité editorial refleja este enfoque: es internacional, interdisciplinario y
cuenta con experiencia en políticas de ciencia abierta, evaluación de la ciencia, edición académica,
sociología del conocimiento y gestión de infraestructuras digitales. Se ha evitado la endogamia
institucional y nacional, buscando un equilibrio entre investigadores del Sur y del Norte global,
y considerando perfiles tanto académicos como técnicos, en coherencia con el carácter transver-
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sal de la ciencia abierta.

En este contexto global, las instituciones nacionales también se han sumado al movimiento.
La Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo de Chile, a través de su política de ciencia
abierta publicada en 2022, ha alineado sus acciones con las recomendaciones internacionales de
la UNESCO y otros organismos multilaterales. El surgimiento de esta revista también forma
parte de ese proceso: una convergencia entre políticas públicas, capacidades técnicas institu-
cionales y una visión editorial estratégica. Como afirman Babini and Rovelli (2020), “en los
pronunciamientos sobre la temática desde América Latina y el Caribe, sobresale el abordaje del
conocimiento como bien público y del acceso abierto gestionado por la comunidad académica
como un bien común, sin fines de lucro”.

La ciencia abierta no es un fin en si mismo, sino una condición necesaria para lograr una ciencia
más útil, confiable y justa. Implica, además, redefinir quiénes son los destinatarios de la cien-
cia: ya no se trata solo de los colegas académicos, sino también de estudiantes, responsables
de la toma de decisiones públicas, tecnólogos, educadores y ciudadanos. El conocimiento deja
de circular exclusivamente en revistas de suscripción y pasa a estar disponible en plataformas
interoperables, visibles, enlazables y reutilizables. No se trata de abrir por abrir, sino de hacerlo
con propósito, criterios claros y responsabilidad. Estudios recientes muestran que los produc-
tos de acceso abierto reciben citas más diversas, lo que evidencia un impacto más amplio en
regiones, lenguas y disciplinas tradicionalmente marginadas Huang et al. (2024)

Invitamos a investigadores, académicos, bibliotecarios, informáticos y otras profesiones a co-
laborar activamente con esta revista, ya sea como autores que compartan sus hallazgos y per-
spectivas, como revisores que garanticen la calidad y rigurosidad de los contenidos, o como
lectores críticos que enriquezcan el debate con sus reflexiones. Consideraremos cada contribu-
ción no como una respuesta definitiva y cerrada, sino como una pieza valiosa y fundamental en
una conversación esencial y en constante evolución sobre el futuro del conocimiento científico
y su impacto en la sociedad.

Esta revista nace en respuesta a un vacío real: hasta ahora, no existía un canal editorial formal
que articulará los desarrollos, discusiones y desafíos de la ciencia abierta en el contexto de la
educación superior. Lo que la diferencia no es solo su foco temático, sino su vocación práctica,
crítica y transformadora. Está concebida para acoger investigaciones, experiencias y debates
que integren apertura, calidad, inclusión y responsabilidad. Desde una perspectiva ética, as-
pira a contribuir activamente a la implementación de políticas públicas y al fortalecimiento de
infraestructuras abiertas que trasciendan nuestras fronteras latinoamericanas.

Abrir la ciencia es abrir el futuro. Es también volver al origen del conocimiento:
el compromiso con la sociedad.
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